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LEGISLATURA 
H.CONCiRESO 

Oficio: PLE-LXIV /SG/393/2022 

San Francisco de Campeche, Cam., 17 de octubre de 2022. 

ce. SECRETARIOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en la fracción I y IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, en nombre y representación del H. Congreso del Estado de Campeche en 

su carácter de integrante del Poder Revisor de la Carta Magna Federal, me permito 

comunicarle que en sesión celebrada día de hoy, 17 de octubre de 2022, se aprobó 

la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio 

del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 

Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 

Determinación legislativa cuyas constancias se remiten por esta vía a esa 

Honorable Cámara de Diputados, para la continuación de su trámite constitucional 

como lo dispone el a , 35 de la invoc 

C.c.p. Archivo 

PODER LEGISLATIVO 
Calle 8 sin, Palacio Legislativo, Centro Ciudad Amurallada 
C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Cam. México 
T: + 52 (981) 65244, 62981, 8114553 
www.conqresocam .qob.mx 
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Expediente No. INI/LXIV/164/10/22 

Asunto: Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo de 2019 . 

Promovente: Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión. 

"LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO" 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

Vistas las constancias que integran el expediente legislativo No. INI/LXIV/164/10/22 
formado con motivo de una Minuta Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para su estudio y, en su caso, aprobación, de 
conformidad con los siguientes 

ANTECEDENTES 

Que en sesión celebrada el día 14 de octubre del año en curso, el pleno del H. Congreso 
del Estado dio entrada a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 201 
enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a efecto de someterla 
la consideración de esta Representación Popular, en cumplimiento del artículo 135 de 
nuestra Carta Magna Federal, el cual dispone que las reformas a la referida Constitución 
Federal deberán contar con el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes 
en el Congreso de la Unión, y ser aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los 
Estados. 

Con base en lo anterior, la Mesa Directiva turnó la citada minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad, para su estudio y análisis, por lo 
que la mencionada comisión emite el presente dictamen con base en las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el marco jurídico 
fundamental de la Nación, en el que se condensan las normas jurídicas supremas que 
regulan los derechos fundamentales y la división de poderes, señalando la estructura y 
competencia de los órganos superiores de gobierno del Estado Mexicano. 

11.- Que la Constitución es una norma de carácter rígido, porque existe un órgano y un 
procedimiento especial para su modificación, trámite distinto por su complejidad al 
procedimiento legislativo ordinario. Concepto que tiene su traducción jurídica en lo 
preceptuado por el artículo 135 de la propia Constitución General de la República, que a 
la letra dice: 
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"Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las 
reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el 
cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas." 

111.- Esta soberanía, como integrante del Constituyente Permanente o Poder Revisor de la 
Constitución, asume el ejercicio pleno de la facultad que el referido artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a las Legislaturas de los 
Estados en el procedimiento especial para reformar la Carta Magna, por lo que, en esta 
tesitura, se procede al estudio y análisis de la Minuta de decreto que nos ocupa, para 
someterla al Pleno del Congreso del Estado, de acuerdo con el traslado que nos hiciera la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

IV.- De conformidad con lo anterior, esta representación soberana es competente para 
conocer y pronunciarse sobre la Minuta de decreto que nos ocupa, la cual tiene como 
finalidad: 

• Ampliar el plazo a 9 años para que la Fuerza Armada permanente participe en 
tareas de seguridad pública y que esto se haga con respeto a los derechos 
humanos en general y de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

• Institucionalizar un control parlamentario, a través de una Comisión bicameral que 
habrá de analizar la participación de las Fuerzas Armadas permanentes en las 
labores de seguridad pública, mediante la obligación legislativa de aprobar un 
dictamen en el cual se evalúe la aplicación del Artículo Quinto Transitorio, con la 
participación posible de las Secretarías de Defensa, Gobernación, Marina y de 
Seguridad y Protección Ciudadana y con la facultad de emitir las recomendaciones 
que correspondan, y vinculando al Ejecutivo Federal para que dé cuenta del 
cumplimiento de las recomendaciones hechas. 

• Aprobar medidas de transparencia y rendición de cuentas, pues se impone a los 
ejecutivos locales que informen a sus congresos y al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública sobre la evaluación integral de la aplicación del Artículo 
Séptimo Transitorio con fines de corrección y ejecución. 
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• Además en las disposiciones transitorias, se prevé: 

1.- La obligación del Consejo Nacional de Seguridad Pública de rendir 
diagnósticos y avances de los programas orientados al fortalecimiento de los 
cuerpos de policía locales. 

2.- Instituir un fondo permanente, autónomo, proporcional y dirigido al 
fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública. 

3.- Que el fondo a que se refiere se distribuya con base en un criterio per cápita y 
en base al reconocimiento de desempeño de las entidades locales. 

4.- Que los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas 
establezcan anualmente un fondo local de recursos para los municipios. 

V.- Que esta comisión dictaminadora, una vez entrado al estudio del tema, coincide con 
los argumentos vertidos en el dictamen de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, así como con el pronunciamiento que al respecto hiciera la Cámara de Senadores 
y que forman parte del expediente de la Minuta con proyecto de decreto remitida a este 
Congreso, en el sentido de reformar el artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 

Lo anterior, en virtud de que la reforma que se pretende consiste puntualmente en 
incrementar el plazo de cinco a nueve años siguientes a la entrada en vigor del decreto 
que nos ocupa, a efecto de que el Presidente de la República disponga de la Fuerza 
Armada permanente en tareas de seguridad pública, en tanto que la Guardia Nacional 
desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial. 

Conforme a los términos planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esa 
participación deberá ser: 

1.- Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea temporal 
y solicitada de forma expresa y justificada por la autoridad civil; 

2.- Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en la 
Constitución, en las leyes que de ella emanen y los tratados internacionales que estén de 
acuerdo con la misma; 

3.- Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o supervisión del 
funcionamiento institucional a través de la rendición de cuentas, y 
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4.- Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la Fuerza 
Armada preste a las instituciones de seguridad pública solo puedan realizarse en su 
auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 

Además dicha modificación incorpora al texto constitucional medidas de transparencia, 
publicidad, seguimiento, evaluación y corrección, a través de informes, dictámenes, 
recomendaciones y mecanismos de ajuste frente a potenciales desvíos en la aplicación 
del Artículo Transitorio en reforma, a partir de la Comisión Bicameral y de las propias 
Cámaras que han de jugar un papel relevante. 

En una arista de racionalidad económica, también se establecen mecanismos de fondeo 
para fortalecer a las Instituciones de seguridad pública local y municipal, con el fin de que 
cuenten con los recursos necesarios para ejercer de manera adecuada sus funciones y 
que los postulados constitucionales que traza no sean meros enunciados sin sentido 
práctico por carecer de presupuesto para realizarlos. 

VI.- Que quienes dictaminan son conscientes de las razones sustantivas que motivan la 
reforma que se propone, mismas que consisten en: 

• La criminalidad, en especial la organizada, que es un fenómeno de larga data que 
afecta de manera sustantiva la vida social, política y económica del país; 

• La estrategia constitucional planteada por el Ejecutivo federal y aprobada por el 
órgano reformador de la Constitución Nacional, consistente entre otros puntos, en 
integrar a la Guardia Nacional como el cuerpo destinado a realizar la seguridad 
pública para la protección de la vida, los derechos y bienes de los habitantes del 
país, requiere como un paso provisional, la participación de las Fuerzas Armadas 
en tareas de seguridad pública por un lapso no superior a cinco años, contados a 
partir de la entrada en vigor del Decreto que reformó a la Constitución Federal el 
26 de marzo de 2019, con el fin de que la Guardia nacional se fuera conformando 
y consolidando de forma progresiva, y 

• Que un esfuerzo de tal magnitud en cuanto a la conformación civil de la Guardia 
Nacional es una empresa que no se puede real y razonablemente cristalizar en un 
lapso de tres años (2019 a 2022) y que se considera que el plazo para que ello se 
pueda lograr, es el de 9 años. 

• Se debe reconocer que la Guardia Nacional, pese a sus enormes avances, no ha 
logrado consolidarse en su estructura, capacidades e implantación territorial, de 
manera completa, por lo que es evidente que se requiere de más tiempo para ello. 
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VII.- Consecuentemente, esta Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de 
Convencionalidad, sugiere a la Asamblea Legislativa pronunciarse a favor de la Minuta 
proyecto de decreto que nos ocupa, en virtud de que el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo noveno, establece como 
obligación de los gobiernos de los tres niveles salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la propia 
Constitución Federal y las leyes en la materia, pues esto debe realizarse, entre otros 
cometidos, con la prevención, investigación y persecución de los delitos, respetando de 
manera estricta los derechos humanos. 

Además de que ello permitirá hacer efectivo el derecho a la seguridad pública de todas las 
personas que habitan el país, en función de lo dispuesto en el artículo 1 º de la Carta 
Magna federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta com1s1on que dictamina coincide 
plenamente con los alcances de la Minuta proyecto de decreto enviada por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y en ejercicio de las facultades que establece el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estima 
pertinente emitir los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es procedente reformar el Artículo Quinto transitorio del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Guardia Nacional" publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de marzo de 2019, de conformidad con lo expuesto en los 
considerandos que anteceden. 

SEGUNDO.- Es de aprobarse la minuta de modificación constitucional que nos ocupa 
mediante la expedición del decreto correspondiente. 

TERCERO.- Es procedente para los efectos del artículo 135 de la referida Constitución 
Federal, remitir el decreto aprobatorio a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, para integrar la voluntad del poder revisor de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, se propone a esa asamblea legislativa para su aprobación, el siguiente 
proyecto de 

DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
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NÚMERO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma 
el Artículo Quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de Guardia Nacional" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo de 2019, cuyo tenor literal es el siguiente 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019. 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para 
quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. a Cuarto . ... 

Quinto.- Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente 

implantación territorial, el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza ._, 
Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e \ 

Armada permanente en tareas de seguridad pública. Conforme a los términos 
planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esa participación 
deberá ser: 

l. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea 
temporal y solicitada de forma expresa y justificada por la autoridad civil; 
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11. Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en 
esta Constitución, en las leyes que de ella emanen y los tratados 
internacionales que estén de acuerdo con la misma; 

111. Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o superv1s1on del 
funcionamiento institucional a través de la rendición de cuentas, y 

IV. Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la 
Fuerza Armada preste a las instituciones de seguridad pública solo puedan 
realizarse en su auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 

La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su 
organización y medios, y deberá capacitarse en la doctrina policial civil establecida~. 
en el artículo 21 de esta Constitución. 

Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso <, •-" 
tendrán por objeto sustituir a las autoridades civiles de otros órdenes de gobierno 
en el cumplimiento de sus competencias o eximir a dichas autoridades de sus 
responsabilidades. 

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral 
sobre el uso de la facultad anterior, proporcionando los indicadores cuantificables 
y verificables que permitan evaluar los resultados obtenidos en el periodo 
reportado en materia de seguridad pública, y corroborar el respeto a los derechos 
humanos y a los de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo anterior, en 
un plazo no mayor a sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, y hasta la conclusión del plazo señalado en el primer párrafo, se 
integrará una comisión bicameral, en los términos que acuerden los órganos de 
dirección política de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del 
dictamen semestral convocará, si así lo requiere, a los titulares de las secretarías !l 
de Gobernación, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa Nacional y de 
Marina. El dictamen evaluará el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
el primer párrafo del presente artículo para la participación de la Fuerza Armada 
permanente en labores de seguridad pública y deberá señalar aquellas entidades 
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federativas donde deje de ser requerida la presencia permanente de las Fuerzas 
Armadas en esas labores. Asimismo, contendrá las recomendaciones que 
contribuyan al cumplimiento del plazo establecido en ese mismo párrafo. 

La comisión bicameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión los dictámenes semestrales, para su discusión y aprobación. Una vez 
aprobados se remitirán al Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la atención 
que brindó a las recomendaciones emitidas. 

La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las 
actividades de la Guardia Nacional le rinda el Ejecutivo Federal, evaluará la 
participación de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública, 
realizadas al amparo del presente artículo transitorio, a fin de garantizar que a la 
conclusión del plazo señalado en el párrafo primero del mismo la Fuerza Armada 
permanente concluya su participación en labores de seguridad pública, y la 
Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública asuman a 
plenitud las facultades establecidas en el artículo 21 de esta Constitución. 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán 
anualmente a las correspondientes legislaturas locales y al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública la evaluación integral, en una perspectiva de seis años,\ 
contados a partir de la entrada en vigor de la reforma al presente artículo \ 
transitorio, del programa señalado en el Artículo Séptimo transitorio. Los 
resultados de esas evaluaciones serán la base para los ajustes del referido 
programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 

Sexto. y Séptimo . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

r 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo / 
Nacional de Seguridad Pública determinará el grado de avance en el diagnóstico y 
los programas señalados en el Artículo Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26 . 
de marzo de 2019 en materia de Guardia Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el segundo párrafo de dicho transitorio. 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo 
permanente de apoyo a las entidades federativas y municipios destinado al 
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fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. Dicho fondo se 
establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier otro ramo o 
programa destinado a otros propósitos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y no podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento que 
reciba la Fuerza Armada permanente y la Guardia Nacional para tareas de 
seguridad pública cada año. Los recursos de dicho fondo no podrán ser utilizados 
para otro fin. 

El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al 
número de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la 
información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo se 
asignará a las entidades federativas con mejores resultados en materia de 
seguridad pública, conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública. 

En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, 
los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas establecerán 
anualmente un fondo de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los 
municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación. Los recursos que se asignen por cada entidad federativa deberán ser 
al menos en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales a que se 
refiere este mismo artículo transitorio. 

Las partidas presupuestales a que hacen referencia los párrafos anteriores no se 
exceptuarán de la transparencia y fiscalización superior por razones de seguridad 
nacional y deberán ser utilizadas de conformidad con lo establecido en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero.- Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder 
Judicial de la Federación a la entrada en vigor de este Decreto, se continuarán 
sustanciando hasta su resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la 
norma impugnada, y se resolverán conforme al régimen jurídico vigente al 
momento de su presentación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos 
constitucionales conducentes. 

9 



. . 

PODER LEGISLATIVO 
LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL 
INTERNO DE CONVENCIONALIDAD EN EL PALACIO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz. 
Presidenta 

utiérrez. 
/ 

Dip. Jesús rto Aguilar Díaz. 
Primer Vocal 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo INI/LXIV/164/10/22, relativo a la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, remitida por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. 
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DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 134 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma 
el Artículo Quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo de 2019, cuyo tenor literal es el siguiente 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL", 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 
2019. 

Artículo Único.- Se reforma el Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. a Cuarto . ... 

Quinto.- Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en 
tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, 
el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas 
de seguridad pública. Conforme a los términos planteados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, esa participación deberá ser: 
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l. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea temporal 
y solicitada de forma expresa y justificada por la autoridad civil; 

11. Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en esta 
Constitución, en las leyes que de ella emanen y los tratados internacionales que estén 
de acuerdo con la misma; 

111. Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o supervisión del 
funcionamiento institucional a través de la rendición de cuentas, y 

IV. Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la Fuerza 
Armada preste a las instituciones de seguridad pública solo puedan realizarse en su 
auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 

La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su 
organización y medios, y deberá capacitarse en la doctrina policial civil establecida en el 
artículo 21 de esta Constitución. 

Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso tendrán por 
objeto sustituir a las autoridades civiles de otros órdenes de gobierno en el cumplimiento 
de sus competencias o eximir a dichas autoridades de sus responsabilidades. 

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral sobre el 
uso de la facultad anterior, proporcionando los indicadores cuantificables y verificables 
que permitan evaluar los resultados obtenidos en el periodo reportado en materia de 
seguridad pública, y corroborar el respeto a los derechos humanos y a los de los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo anterior, en un plazo 
no mayor a sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y 
hasta la conclusión del plazo señalado en el primer párrafo, se integrará una comisión 
bicameral, en los términos que acuerden los órganos de dirección política de las Cámaras 
del Congreso de la Unión. 

La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del dictamen 
semestral convocará, si así lo requiere, a los titulares de las secretarías de Gobernación, 
de Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa Nacional y de Marina. El dictamen 
evaluará el cumplimiento de las condiciones establecidas en el primer párrafo del 
presente artículo para la participación de la Fuerza Armada permanente en labores de 
seguridad pública y deberá señalar aquellas entidades federativas donde deje de ser 
requerida la presencia permanente de las Fuerzas Armadas en esas labores. Asimismo, 
contendrá las recomendaciones que contribuyan al cumplimiento del plazo establecido en 
ese mismo párrafo. 
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La comisión bicameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión los 
dictámenes semestrales, para su discusión y aprobación. Una vez aprobados se remitirán 
al Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la atención que brindó a las 
recomendaciones emitidas. 

La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las 
actividades de la Guardia Nacional le rinda el Ejecutivo Federal, evaluará la participación 
de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública, realizadas al amparo 
del presente artículo transitorio, a fin de garantizar que a la conclusión del plazo señalado 
en el párrafo primero del mismo la Fuerza Armada permanente concluya su participación 
en labores de seguridad pública, y la Guardia Nacional y las demás instituciones de 
seguridad pública asuman a plenitud las facultades establecidas en el artículo 21 de esta 
Constitución. 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán 
anualmente a las correspondientes legislaturas locales y al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública la evaluación integral, en una perspectiva de seis años, contados a 
partir de la entrada en vigor de la reforma al presente artículo transitorio, del programa 
señalado en el Artículo Séptimo transitorio. Los resultados de esas evaluaciones serán la 
base para los ajustes del referido programa y su calendario de ejecución, por los órganos 
correspondientes. 

Sexto. y Séptimo . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública determinará el grado de avance en el diagnóstico y los programas 
señalados en el Artículo Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en 
materia de Guardia Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el segundo 
párrafo de dicho transitorio. 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo permanente de 
apoyo a las entidades federativas y municipios destinado al fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública. Dicho fondo se establecerá de forma separada e 
identificable respecto de cualquier otro ramo o programa destinado a otros propósitos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, y no podrá ser inferior en términos 
porcentuales al incremento que reciba la Fuerza Armada permanente y la Guardia 
Nacional para tareas de seguridad pública cada año. Los recursos de dicho fondo no 
podrán ser utilizados para otro fin. 
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El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al número 
de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la información 
estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo se asignará a las entidades 
federativas con mejores resultados en materia de seguridad pública, conforme los 
indicadores que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, los 
titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas establecerán anualmente 
un fondo de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los municipios, en especial 
aquellos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se 
asignen por cada entidad federativa deberán ser al menos en una proporción uno a uno 
respecto de los recursos federales a que se refiere este mismo articulo transitorio. 

Las partidas presupuestales a que hacen referencia los párrafos anteriores no se 
exceptuarán de la transparencia y fiscalización superior por razones de seguridad 
nacional y deberán ser utilizadas de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero.- Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder Judicial 
de la Federación a la entrada en vigor de este Decreto, se continuarán sustanciando 
hasta su resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la norma impugnada, y se 
resolverán conforme al régimen jurídico vigente al momento de su presentación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos 
constitucionales conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio 'slativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diecisiete d' s de mes de octubre del año dos mil veintidós . 

. José Héc 
Díp 

C. La y ria elásquez May 
Diputada Secretaria. 

do Presidente. i n Malavé Gamboa. Q 
---- c. 2 

C. Diana c=ií: Campos. 
Diputada Secretaria. 
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